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C. RUBÉN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE CARBURANTES, S.A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 28TM2018X0029 
Bitácora: 09/IPA0250/03/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización 
ambiental para la operación y mantenimiento de la estación de servicios 3487 gasolinera tipo 
zonas urbanas no esquina, Nuevo Laredo, Tamaulipas", (Proyecto). presentado por la empresa 
Carburantes, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 20 de marzo de 2018 en Oficialía de Partes 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en Av. Álvaro Obregón no. 2438, Colonia Juárez, C.p. 88209, en 
Nuevo Laredo, Estado de Tamaulipas, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º. fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que el  artículo 2 8 de  la Ley General de l  Equil ibr io Ecológico y la Protección a l  Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el proced i miento a través de l  cual la 
Secreta ría estab lece las cond i c iones a que se sujetará la real ización d e  obras y actividades que 
puedan causar desequil ibrio ecológico o rebasar los  lím ites y condiciones estableci dos  en las 
d isposiciones apl i cables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas , a fin 
de  evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello , en los 
casos en que determ ine  el Reglamento que al efecto se expida, qu ienes pretendan lleva r  a cabo 
a lguna de las siguientes ob ras o acti v idades, requer i rán previamente la autorización en  materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

1 1 .- Industria del petróleo. perroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el art ículo 3 1  de la Ley General del Equ i l ibrio Ecológico y la P rotección al Ambiente 
establece en la fracción 1 , que la reali zación de las obras y actividades a que se refie ren las 
fracciones I a XI I del art ícu lo  2 8, requerirán la presentación  de  un  i nforme preventivo y no  una 
manifestación de impacto amb iental, cuando ex istan normas ofi c ia l es mexi canas u otras 
disposi ciones que regu len las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y,  en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan produci r las 
obras o activ idades. 

v . Que el a rtíc u l o  S .  inciso O) ,  fracc ión IX, del  Reglamento de la Ley General de l  Equ il i b r i o Ecológico 
y l a Protección al Ambiente en Mater ia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna de l as  siguientes obras o act ividades, requerirán 
p reviamente l a  auto rización de  la Secretaría en mater ia de  impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADfS DfL SfCTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
dis tribución y expendio al público de petrolíferos. y 

v1. Que el a rt ículo 2 9 del Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l ibr io Ecológico y l a  Protección al .t;; Ambiente en  Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la � 
reali zac ión de  las ob ras y actividades a que  se refieren el a rt ícu lo 5 del m ismo ordenamiento, 
requeri rán l a p resentac ión de  un  I n forme P revent ivo  cuando ex istan normas ofic iales mexi canas 
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u otras d i sposic iones que regulen l as em isiones. l as descargas. e l  aprovechamiento de  recursos 
natu ra les y, en genera l ,  todos los  impactos amb ientales rel evantes que las obras o actividades 
pu edan p roduc i r . 

V I I .  Que el  O 7 de noviembre de 20 1 6  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Ofic i al 
Mexicana NOM-00S-ASEA-20 1 6, Diseño , construcción, operación y manten i m iento de 
Estaciones de Serv ic io para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas, misma que entró 
en vigor el 6 de  enero de 2 0 1 7 .  

VI I I .  Q u e  e l  objetivo d e  la NOM-00S-ASEA-20 16 consiste e n  establecer las especificaciones. 
parámetros y requ isitos técnicos de Seguridad I ndustrial ,  Seguridad Operati va, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño ,  construcción, operac ión y manten imiento de  
Estaciones de Servi c io para almacenamiento y expene:lio de  d iésel y gasol inas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la  NOM-00S-ASEA-20 16 referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que, para el desarrollo de las acti vidades referidas en la Norma, el Regulado deberá 
tener ident ificadas las medidas de  mitigación y/o compensación de los impactos amb ientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cump l i r  con las espec ificac iones de D i seño y Construcc ión de la NOM-00S
ASEA-201 6  que establece que prev io a la construcción s� debe contar con los permisos y 
autori zaciones regulatorias requeridas por la normatividad y leg islac ión local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los d iferentes anál is is de r i esgo que sean apl icables. 
Asimismo. dentro de estas disposiciones se encuentran las de del imitación respecto a d i stanc ias 

j de segur idad a elementos externos ,  en predios u rbanos 1 poblaciones ru rales o al margen de 
car retera, capacidades de carga de  suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determ inación 
de  manto freático, pozos de observación, pozos de  monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores ,  med idas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que deri vado de lo anterior ,  y con el cump l im iento de la NOM-00S-ASEA-20 16 se regulan las j emisiones ,  las descargas, y en general , todos l os impactos ambientales relevantes que puedan 
produc i r  la construcción y operación de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasol ina y/o diésel ) ,  previniendo posib les impactos 
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ambientales significativos, s i  s e  considera que la ubicac ión pretendida s e  localiza e n  áreas 
u rbanas, suburbanas e i ndustriales. de  equipamiento u rbano o de servicios, así como al margen 
de autop istas, ca rreteras federales , estata l es, mu n ici pales y/o loca l es que  no están dentro de 
un Área Natural Proteg ida ,  por lo que  esta D i rección  General de Gestión  Comerc i al ( DGGC) de  
conformidad con lo dispuesto en l os artículos 3 1 . fracción I de  la Ley General del  Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Eq uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mater ia de Evaluac ión del I mpacto Ambiental ; 
4 fracción XXV I I / 3 7  del Reglamento Inte r ior  de  la  Agencia Nacional de  Seguri dad  I ndustrial y 
de  Protección al Med io Ambiente del Sector  Hidrocarbu ros procede a evaluar la info rmación 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por l a  descr ipc ión ,  caracter ísticas y ub i cación  de  l as act iv idades que  integran el P royecto , 
éste es de  competencia federa l en materia de  evaluac ión de  impacto ambiental . por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de  insta laciones para el almacenamiento .  
distri bución y expendio al público de petrolíferos, tal  y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
1 1  de  la Ley General del Equilib rio Eco lógi co  y l a  P rotecc ión al Ambiente (LGEEPA), y 5 i nciso D) ,  
fracción IX del Reglamento de  la  Ley General de l  Equ i l i b r i o  Ecológi co y l a  P rotecc ión  a l  Ambiente  
en materia de Evaluac ión de Impacto Ambiental (REJA), asim i smo se pretende desarrollar una 
actividad de l  sector hidrocarburos de conform idad con lo señalado en el art ículo 3 ,  fracc ión X I ,  
i nc iso e) de  la Ley de la  Agencia Nacio0al de Seguridad I ndust rial y de Protección al Med io  
Ambiente d el Sector H idrocarbu ros, al tratarse del almacenamiento , d ist r ibuc ión  y expend io  al 
públi co de petrolíferos. 

XII I .  Que med iante escrito recib ido en esta AGENCIA el 2 0  de  marzo de 2 0 1 8 ,  el Regulado 
man i festó que la estación de  servi c i o  in ic io operaciones en el año 1 9 9  5 sin contar con 

/ autorización en materia de  impacto ambiental la cual ya le apl icaba d ebido a que  la  Ley 
ambiental del estado de  Tamauli pas se decretó en 1 9 9  2 ,  por l o  que ingresa el presente informe 
para la obtención de la citada autorización respecto a las etapas de operación y mantenimiento . 

Descripción de l  proyecto / 
XIV. Una vez anal izada la información presentada y de acuerdo con lo mani festado por el Regu lado , '3 

el Proyecto cons iste en  la operación y mantenimiento de  una estación de servicio ,  cuyo objetivo 
pr incipal es la comerciali zac i ón de gasol inas Magna y P remium; cuenta con una capac idad  de  
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almacenamiento total de de 1 60 ,000 l i t ros de combustib l e, d i stri bu idos en 2 tanques ,  d e  l a  
sigu i ente manera: 

• 1 tanque con capacidad de 1 20,000 l itros para almacenar Magna 
• 1 tanque con capacidad de 40 ,000 l it ros para almacenar Premium 

También cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 
Número de Número de 

Dispensario posiciones de Número de mangueras de mangueras de 
carga gasol ina Magna gasol ina Premium 

1 2 - -
1 2 - -
1 2 - -
1 2 - -
1 2 - -
1 2 - -

Número de 
mangueras de 

Diésel 

-
-
-
-
-
-

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con  cuenta con c i rcu lac ión ,  área verde. área de 
despacho, área de of ic inas , área de tanques. 

Para e l  desarrol lo del Proyecto se requirió una superfi cie de 1 ,000 m2
, el predio del Proyecto , 

se encuentra inmerso en una zona u rbana por lo que el entorno ambiental fue mod ifi cado con 
anterioridad, no  presenta l i cencia de uso de  sue lo .  E l  Regulado indica la  distri buc ión de  l a s  

/ 
superfic ies de l  Proyecto.en l a  página 2 1  del Capítu lo I I I  de l  I P. Las coordenadas de  ubicac ión 
geográfica de l  Proyecto son :  

Coordenadas UTM ZONA 14 - DATU M WGS 84 

Vértice X y 

1 449 ,4 1 7  - 3 ,0 3 9 , 407  
2 449 , 3 9 9  - 3 ,0 3 9 .408 
3 449 ,400 - 3 , 0 3 9 , 3 5 3  
4 449 ,4 1 6  - 3 ,0 3 9 , 3 5 4  
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E l  Regulado establece las medidas d e  m itigación y/o compensación en las páginas 60-62 del 
Capítulo 1 1 1  del I P. En ad ición a lo anterior esta DGGC determ ina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-20 16 , el Regu lado deberá cump l i r con la 
total idad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

E l  Regulado no 'presentó el cronograma de act iv idades, debido a que la  estación se encuentra en 
operación, sin embargo, esta DGGC conside ra otorgar un  p lazo de 07 años pa ra l a  operación y 
mantenim iento considerando la v ida úti l de los tanques que es de 3 0  años aproximadamente, 
esto deb ido a que l a  estación se encuentra operando desde el año 1 9 9  S .  El p l azo iniciará a parti r 
de  l a  notifi cación de l p resente reso lut ivo. 

La info rmación de las característ icas de las obras pe rmanentes se describe en las páginas 22-
34 de l  Capítulo I I I  del I P. 

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo d i spuesto en  los a rtícu los 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc ión I de  la Ley Genera l  de l  Equi l i br i o Eco l ógico y l a Protecc i ó n  al Ambiente; 1 º , 3 º fracción X I ,  4 º ,  

5 º fracción XV I I I , 7 fracción I de  la Ley de la Agencia Nacional de  Seguridad I ndustrial y de Protección  
al Medio Ambiente del Sector H id rocarburos; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 , Bis; 5 º i nciso D)  fracción 
IX ,  2 9 fracción I y 3 3 fracc ión I del Reglamento de la  Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógi co  y la 
Protecc ión  al Ambiente en materi a de  Evaluac ión del Impacto Amb iental ; 4, fracc ión XXV I I , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracc ión VI del Reglamento I nter ior de la Agencia Nacional de Segur idad Industr ia l y 
de Protección al Med io  Ambiente del Sector H idrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
00S-ASEA-20 16 , Diseño, construcc ión ,  operación y mantenim iento de Estaciones de Serv i cio para 
a lmacenamiento y expendio de d iésel y gaso l i nas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la real izac ión de l Proyecto "Regularización ambiental para la  
operación y mantenimiento de la estación de servicios 3487 gaso linera t ipo zonas urbanas no 
esquina, Nuevo Laredo, Tamaulipas", ub icado en Av. Á lvaro Obregón no .  2 4 3 8 .  Co lon ia Juárez, Cp. 
8 8 2 09 ,  en Nuevo Laredo, Estado de Tamau l i pas, ya que se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 3 1  
fracción I de l a  Ley Genera l  de l  Equil ib r i o  Ecológico y l a  Protecc ión al Ambiente; 2 9 fracc ión I y 3 3 
fracción I de l  Reglamento de l a  Ley Genera l de l  Equ i l i b r i o  Ecológi co  y l a  P rotecc ión al Amb iente  en 

{' 
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Ley General del Equ i lib rio Eco lógico y la Protecc ión a l  Ambiente e n  materia de  Evaluac ión del Impacto 
Ambiental; al regu larse, en la NOM-00S-ASEA-2016, D i ?eño, construcc ión ,  operac ión y 
mantenimiento de  Estaci ones d e  Se rvi c i o  para almacenam i ento y expendio de  d iésel y gasolinas ;  las 
emisiones, las descargas , el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
amb ientales rel evantes que  las obras o acti v idades del Proyecto puedan producir. 

La p resente Resolución que  se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación  y mantenimiento de una estación de serv ic io en zona u rbana confo rme a lo descrito en los 
Cons iderandos IV al XIV de  la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas cons i stentes en la operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso 
p reviamente a la D irección General de  Supervi s ión , Inspecc ión y Vigl lancia Comercial de  esta AGENCIA. 
sobre l a  fecha de  in icio de la etapa de  la operac ión y mantenimiento; el lo obedece a los fines de 
in specc ión co rrespondientes i nd icados en l a  NOM-00S-ASEA-20 16 ,  Diseño ,  construcción, operación  
y manten i m iento de  Estaciones de  Servi c io pa ra  almacenamiento y expend io de  d iésel y gaso l i nas .  

Al té rmino de la vida útil del  Proyecto , e l  Regu lado deberá real i zar el desmantelam iento de  toda la 
infraestructura que  se  encuentre presente en el po l ígono del  P royecto , as í  como la demol ición de  las 
const rucc iones  ex istentes, dejando el p red io ,  lib re de resi duos de todo tipo y regresando en la med ida 
de  lo posible a las cond iciones i nic iales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regu lado deberá p resenta r  ante esta AGENCIA , un prog rama de  abandono del 
s it io para su vali dación respectiva y una vez avalado ,  deberá notificar que dará inicio a las act i vidades 
co rrespond ientes a d i cho  p rograma para que la D i r ecc ión  General de  Supervis i ón ,  I nspecc ión y 
Vigi lancia Comercia l  verifique  su cump l im iento, debiendo presentar el i nfo rme fi nal de  abandono y 
rehabilitación del si t i o. 

TERCERO.- En caso de modifi caciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  d ías hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que  permita 

; a esta autor idad , evaluar si los  pretendidos cambios cumplen con las especificaci ones de la NOM-00S
ASEA-2016 ,  D i seño ,  construcción ,  ope rac ión y manten im iento de Estac i ones de  Servic io  para 
almacenam i ento y expend io de  diésel y gaso l i nas ;  o en su caso , si éstos no  causarán desequ ilib rios · 
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ecológicos, n i  rebasarán los lím ites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protecc ión al ambiente que le sean aplicables . 

CUARTO.- La presente resoluc ión se refi ere exclusivamente a la evaluac ión del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit io del Proyecto que  tue descrito, por lo que, la presente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de inic io de obras y/o actividades, ya que  las m ismas son 
competencia de lé¡.s instancias estatales, o en su  caso municipales, de  conformidad con lo d ispuesto · 
en l a legi slac iones estatales y orgán icas mun i cipa les. as í  como en l a  legis fación  o rgán ica mun ic ipal y 
de desarrol l o  u rbano u ordenamiento territoria l ,  de  las Entidades Federativas ;  asi mismo ,  l a  presente 
resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la ti erra; por lo _ que,  quedan a 
salvo las acciones que  determinen las autor idades federales, estatales y municipales en  el ámbito de  
sus respecti vas competenc i as. 

En  este sentido. es obligación del  Regulado contar de  manera prev ia al inicio de cualquier acti vidad 
relacjonada con e l  P royecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, l icencias ,  entre otros, 
que sean necesa r i as para su  reali zación ,  conforme a las d ispos iciones legales apl i cables en  cua lqu ier 
mater ia d i st inta a la que se refi ere la presente reso l uc i ón ,  en el entendido de  que la resoluc ión que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vi nculante) para que otras autori dades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autori zaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que  l es co rrespondan. 

La presente reso lución  no exime al Regu lado de contar con el d ictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad em itido a la estación de servi c io. por una Unidad 
de  Verificación acreditada, y ap robada por la Agencia, de  acuerdo con lo estab lecido en el i nciso 1 0. 1 
qu i nto  pá r rafo, de  la NOM-00S-ASEA-20 16. 

Asim ismo. el Regulado deberá contar con la autorización de  su Sistema de Administración de 
Riesgos, pa ra dar cumplim iento a lo estableci do  en el las DISPOS ICIONES administrativas de carácte r 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Dis tribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. publicadas en el Diario Ofici a l  de la Federación 
el 1 6  de  jun io  de  20 1 7 , de  conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 
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QUINTO.- Respecto las obras y/o activ idades ya in iciadas, esta resolución n o  exime a l  Regulado del 
cabal cump l im iento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
i n i ciados o q u e  se in ici en  por esta AGENCIA en ej ercic io de sus facu ltades, además de las sanciones 
ad m i nist rativas y del ejercicjo de  las acc iones c ivi les y penales que resulten apli cables; por l o  que el 
p lazo para ejecutar e l Proyecto, cuyos impactos amb ienta les han sido establec idos en  la p resente 
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma su rta efecto. 

SEXTO. - El Regulado. posterior a la obtención del resolut ivo en mater ia de impacto ambiental, 
deberá tramitar la Li cencia o Dictamen de Uso de Suelo de l  predio dor,de se pretende l levar a cabo el 
Proyecto , misma que deberá de amparar la superficie total reportada en el IP. La Licencia o Dictamen 
de Uso de Sue lo  podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente. 

SEPTIMO.- La p resente reso luc ión a favor del Regulado es personal ,  por lo que de conformidad con 
el art ícu lo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equ i l i brio  Ecológi co  y la 
Protección al Ambiente en materia de Ev<?-luación de l  Impacto Ambiental , el cual dispone que  el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente ,  en caso de que esta 
situac ión ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca cla ramente l a  
cesión y aceptación total de los derechos y obl igaciones de la  m isma. 

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace de l  
conoc imiento de l  Regulado. que de  conform idad con la  Ley General del Equ i l ib r io Ecológico y la 
Protección a l  Ambiente ,  l a  Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de  los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo  de materia l es o residuos pel igrosos, con independencia de que un  tercero ajeno o uno 
relac ionado con el titular de la presef!te autorización, ocasione daños al  ambiente, a la  Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asi m ismo,  el Regu lado será el ún ico responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación ,  restauración y contro l de todos aquellos impactos ambientales atribuib les a la operación y 
mantenimiento de l  Proyecto, que no hayan sido cons ide rados en la  desc ripción conten ida  en la 
documentación presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resoluc ión emitida ,  con motivo de la ap l i cación de la Ley Genera l del Equ ili b rio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, e l  Reglamento de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente en materia d e  Eva luación del Impacto Ambiental y las demás p revistas en 
otras disposic i ones legales y reglamentar ias en la mater ia ,  podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de  rev isión, conforme a lo estab lecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equ i l i b rio Ecológi co y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de  quince días hábi les 
contados a parti r de la formal notificación de la presente resolución. 

DECIMO. -Téngase por reconocida la persona l idad jurídica con la que se ostenta al C. Rubén Alejandro 
Flores Rodríguez en su carácter de Representante Legal de Carburantes, S.A. de C.V. 

DECIMOPRIMERO. - Notificar la p resente resoluc ión al C. Rubén A lejandro F lores Rodríguez,  
representante legal de  Carburantes, S .A.  de C.V . .  personalmente de  conformidad con el  artículo 
1 6  7 Bis de la  Genera l del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás relativos apl icables. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTO# 

ÁL VAREZ ROSAS. 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

e.e.e . lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Dlrector Ejecutivo de la ASEA - Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unídad de Gestíón Industrial de la ASEA - Para conocimien o. 
L ic .  Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para conocimiento. 
l ng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigi lancia Industria l  de la ASEA. - Para 
conocimienro. 
Lic.  Javier Govea Soria. - Director General de Supervisión. Inspecc ión y V igi lanc i a Comerc ial d e  la ASEA. - Para conoc i mient o. 
Expediente: 2 8 TM201 8X0029  
Bitácora: 09/1PA02 50/0 3 / 1 8  I 
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